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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003331-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a convenios específicos de colaboración 
en actuaciones de prevención y extinción de incendios con entidades 
locales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 153, de 22 
de octubre de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, PE/003331, relativa a 
convenios específicos de colaboración en actuaciones de prevención y extinción de incendios con 
entidades locales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 153, de 22 de octubre de 2012.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de diciembre de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita Número P.E. 0803331, formulada por la Procuradora 
D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a convenios suscritos con entidades 
locales en materia de incendios forestales.

En el cuadro siguiente se enumeran los convenios vigentes firmados con 
entidades locales y su importe:
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Las Entidades Locales con las que se han firmado convenios en 2011 y en 2012 
son las siguientes:

El importe de estos convenios en el año 2011 fue de 670.598,94 € y en 2012 de 
649.903,98 €.

Dentro del principio de colaboración y coordinación que debe presidir las 
relaciones entre esta Comunidad Autónoma y las Entidades Locales, los convenios de 
colaboración permiten establecer instrumentos enfocados a un mayor aprovechamiento 
de los recursos disponibles por parte de las distintas Administraciones en aras a la 
realización de sus respectivos ámbitos competenciales, en este caso, relacionados con 
la prevención y extinción de incendios forestales.
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De esta forma, los convenios específicos de colaboración en materia de extinción 
de incendios, suscritos por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, se concretan 
en la disponibilidad e integración del vehículo autobomba propiedad de las diversas 
entidades locales, en la organización provincial de medios en la lucha contra Incendios 
Forestales de la Junta de Castilla y León, a la vez que atiende las competencias de las 
administraciones locales de prevención y extinción de incendios.

Valladolid, 7 de diciembre de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.:  Antonio Silván Rodríguez
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